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Segundo. Se modifica el apartado segundo de la Disposición final
única del Decreto 39/2006, de 7 de marzo, que queda redactado
con el siguiente contenido:

“No obstante lo anterior, el Capítulo III del Título III, del Estatuto
de la Agencia de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, entrará
en vigor el 1 de enero de 2008”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 28 de noviembre de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

DECRETO 198/2006, de 28 de noviembre,
por el que se modifica la relación de puestos
de trabajo de personal funcionario de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio.

La Ley de la Función Pública dispone en su artículo 26 que las
relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento
técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal, de
acuerdo con las necesidades de los servicios; debiéndose realizar a
través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión
de puestos de trabajo.

Por Decreto 1/2005, de 11 de enero, se conformaron las relacio-
nes de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal
laboral de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio. No obstante, procede llevar a cabo los cambios que
resultan necesarios en la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario, creando varios puestos de distintos Cuerpos y
Especialidades, con objeto de dotar un Servicio con las estructuras

de personal necesarias para el ejercicio de las competencias que
le fueron asignadas.

Así mismo, procede en el momento presente llevar a cabo las
modificaciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la Orden de 28 de julio de 1998, en lo relativo a la reasigna-
ción de efectivos de personal cesado por remoción en puestos de
libre designación.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extrema-
dura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al conte-
nido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el
que se determinan las competencias para la aprobación de las
relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia,
previo estudio e informe de la Comisión Técnica de las Rela-
ciones de Puestos de Trabajo, previa negociación en la Mesa
Sectorial de Administración General, con informe favorable de
la Consejería de Hacienda y Presupuesto y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de noviem-
bre de 2006,

D I S P O N G O :

Único. Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, según figura en Anexo I, para la
creación de puestos y en Anexo II, para la modificación de
puestos de trabajo.

Disposición final.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 28 de noviembre de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ



D.O.E.—Número 142 5 Diciembre 2006 20491



20492 5 Diciembre 2006 D.O.E.—Número 142



D.O.E.—Número 142 5 Diciembre 2006 20493



20494 5 Diciembre 2006 D.O.E.—Número 142

HO
R:

• 
JP
:J
OR

NA
DA

 P
AR

TID
A

• 
HE

:H
OR

AR
IO
 E

SP
EC

IAL

NI
:

• 
S:

PU
ES
TO

S 
QU

E 
PU

ED
EN

 C
UB

RI
RS
E 

PO
R 

PE
RS
ON

AL
 D

E
NU

EV
O 

IN
GR

ES
O

C.
ES
PE

CÍF
ICO

/T
IP
O:

• 
SC
:C

OM
PL

EM
EN

TO
 C
ON

DU
CC
IÓ
N

• 
DF

:C
OM

PL
EM

EN
TO

 D
OM

IN
GO

 Y 
FE

ST
IVO

S
• 

PI
:C

OM
PL

EM
EN

TO
 D

E 
PE

SA
JE
 E

 IN
SP
EC

CIÓ
N

• 
AI:

CO
MP

LE
ME

NT
O 

DE
 A
GE

NT
E 

DE
 IN

SP
EC

CIÓ
N

C.
ES
PE

CÍF
ICO

/S
UB

CO
NC

.:

• 
I:
IN
CO

MP
AT
IB
ILI

DA
D

• 
D:

ES
PE

CIA
L 
DE

DI
CA

CIÓ
N

• 
R:

RE
SP
ON

SA
BI
LID

AD
• 

F:
ES
PE

CIA
L 
DI
FIC

UL
TA
D 

TÉ
CN

ICA

TP
:

• 
S:

PU
ES
TO

S 
SIN

GU
LA

RI
ZA
DO

S
• 

N:
PU

ES
TO

S 
NO

 S
IN
GU

LA
RI
ZA
DO

S

PR
:

• 
C:

PU
ES
TO

S 
DE

 P
RO

VIS
IÓ
N 

PO
R 

CO
NC

UR
SO

• 
L:

PU
ES
TO

S 
DE

 P
RO

VIS
IÓ
N 

PO
R 

LIB
RE

 D
ES
IG
NA

CIÓ
N

OB
SE
RV

AC
IO
NE

S:

• 
S.N

.:
SÓ

LO
 N

AC
IO
NA

LE
S

• 
H.
T.:

HO
RA

RI
O 

DE
 T
AR

DE
• 

O.
A.P

.:
PU

ES
TO

S 
QU

E 
PU

ED
EN

 C
UB

RI
RS
E 

PO
R 

FU
NC

IO
-

NA
RI
OS

 D
E 

OT
RA

S 
AD

MI
NI
ST
RA

CIO
NE

S 
PÚ

BL
ICA

S
• 

P.A
.R.

:P
EN

DI
EN

TE
 A
MO

RT
IZA

R 
RE

ES
TR

UC
TU

RA
R

• 
P.R

.:
PE

ND
IE
NT

E 
RE

ES
TR

UC
TU

RA
R

• 
A.E

.:
PU

ES
TO

S 
QU

E 
PU

ED
EN

 C
UB

RI
RS
E 

PO
R 

FU
NC

IO
NA

-
RI
OS

 D
E 
AD

MI
NI
ST
RA

CIÓ
N 

ED
UC

AT
IVA

SIG
NI
FIC

AD
OS

 D
E 

LA
S 
CL
AV
ES
 D

E 
PE

RS
ON

AL
 F
UN

CIO
NA

RI
O:




